
A  N  U  N  C  I  O

Mediante Resolución de Alcaldía nº 2026-5694 de fecha 18 de mayo de 2026, 
se ha dictado el siguiente acuerdo:

Primero.-  Hacer  pública  la  propuesta  de  adjudicación  provisional  de  la 
Comisión de Valoración para la provisión definitiva del puesto de Jefe/a de Gestión 
Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Zamora y condicionada en base al Auto de la  
Sección Contenciosa Administrativa del Tribunal de Instancia de Zamora de fecha 
24-04-2026, conforme al siguiente detalle:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
W

AG
G

R
J5

N
XY

M
EF

4C
KJ

ZR
KE

M
29

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//z
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
3 



 
2º.- Otorgar la siguiente puntuación total de acuerdo con los méritos aportados:
 

1. Dª. María del Mar Blanco López:  

A) Méritos Generales (Máximo 10,00 puntos):

 Grado Personal (Nivel 26): 0,50 puntos.
 Trabajo Desarrollado: el máximo: 3,00 puntos.
 Cursos de Formación el máximo: 3,00 puntos.
 Titulación Académica (Grado en CC. Jurídicas): 1,50 puntos.
 Antigüedad (Se asigna la puntuación máxima): 3,00 puntos.

Total Méritos Generales: 10,00 puntos. (Supera el mínimo de 6,00 puntos).

B) Méritos Específicos (Máximo 10,00 puntos):

1.1. Gestionar equipos: No acreditado en unidad de gestión tributaria. 0,00 puntos.
1.2.  Tramitar  expedientes  de gestión  tributaria:  No acreditado.  Las funciones  de 
Intervención son de control, no de gestión ejecutiva. 0,00 puntos.
1.3. Gestionar expedientes de recaudación: No acreditado. 0,00 puntos.
1.4.  Conocimiento  avanzado  de  software:  No  acreditado  nivel  avanzado.  0,00 
puntos.
2.1. Formación en gestión tributaria y recaudación: Acredita curso de 30 horas (30h 
x 0,05 = 1,50 puntos). 1,50 puntos.
2.2. Formación en dirección pública:  0 puntos 
Total Méritos Específicos: 1,50 puntos. (No alcanza el mínimo de 4,00 puntos).

PUNTUACIÓN TOTAL: 11,5 puntos.

2. Dª.  María  Luz  Esteban  Martínez  (con  carácter  “provisional  y   
condicionado de acuerdo al Auto judicial  de 24 de abril 2026):

A) Méritos Generales (Máximo 10,00 puntos):

 Grado Personal (Nivel 24): 0,25 puntos.
 Trabajo Desarrollado: 1. Se asigna la puntuación máxima: 3,00 puntos.
 Cursos de Formación: Acredita cursos por valor de 2,00 puntos. Se asigna el 

máximo: 2,00 puntos.
 Titulación Académica: No alega titulación adicional. 0,00 puntos.
 Antigüedad (Se asigna la puntuación máxima): 3,00 puntos.

Total Méritos Generales: 8,25 puntos. (Supera el mínimo de 6,00 puntos).

B) Méritos Específicos (Máximo 10,00 puntos):

1.1. Gestionar equipos: No acreditado en unidad de gestión tributaria recaudación 
con entidad de servicio: 0,00 puntos.
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1.2. Tramitar expedientes de gestión tributaria:. 1,00 puntos.
1.3. Gestionar expedientes de recaudación: 1,00 puntos.
1.4.  Conocimiento  avanzado  de  software:  No  acreditado  nivel  avanzado.  0,00 
puntos.
2.1.  Formación  en  gestión  tributaria  y  recaudación:  No  acredita  formación.  0,00 
puntos.
2.2.  Formación  en dirección  pública:  No acredita  formación  específica  en sector 
público  0,00 puntos.

TOTAL  MÉRITOS  ESPECÍFICOS:  2,00  puntos.  (No  alcanza  el  mínimo  de  4,00 
puntos).
PUNTUACIÓN TOTAL: 10,25 puntos.

3º.- Declarar provisionalmente de conformidad con la base 7.2, no aptas a las 
siguientes:

- Declarar a Dª. María del Mar Blanco López "NO APTA" en la fase de concurso, al 
haber  obtenido  una  puntuación  de  1.50  puntos  en  méritos  específicos,  no 
alcanzando el mínimo exigido de 4,00 puntos.

-  Declarar  a  Dª.  María  Luz  Esteban  Martínez  "  con  carácter  provisional  y 
condicionado de acuerdo con el Auto judicial  de 24 de abril 2026 NO APTA" en la 
fase  de concurso,  al  haber  obtenido  una  puntuación  de 2,00  puntos  en méritos 
específicos, no alcanzando el mínimo exigido de 4,00 puntos.

4º.- Declarar "DESIERTO" el Concurso Específico Interno para la provisión del 
puesto de Jefe/a de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Zamora, al  no haber 
ninguna aspirante que haya superado la fase de concurso….”

Segundo.-  De conformidad con la base 8.1 de las que rigen el proceso, los 
interesados podrán formular alegaciones a la resolución anterior, en el plazo de diez 
días hábiles, contados desde el día siguiente a su publicación en el tablón de edictos 
situado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Zamora. Dichas alegaciones irán 
dirigidas a la Comisión de Valoración, en el supuesto de versar sobre la valoración 
de méritos y la adjudicación provisional del puesto y resueltas por la misma.

Tercero.- Esta resolución deberá publicarse en el tablón de edictos situado en 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Zamora.

Lo que se hace público para general conocimiento.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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